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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de mayo del dos mil veintitrés 

 

 La trabajadora Social Leydi Bibiana Guacaneme Barrera, informa no haber 

sido posible la realización de visita domiciliaria a la persona con discapacidad 

Jessica Paola Correa García, toda vez que la dirección aportada como domicilio 

ya no corresponde a la citada.  

 

Así entonces, dentro del presente ritual no se tiene agotada ninguna de las 

actividades previstas para el desarrollo del proceso, tampoco la comparecencia 

de la persona quien cumple la función de curadora designada a la persona 

sobre quien recae la medida de interdicción, por tanto se dispone aplazar la 

diligencia programada en este asunto hasta la comparecencia o notificación de 

los intervinientes. 

 

Ahora, consultada la página del ADRES se tiene la siguiente información: 
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Conforme a ella, se ordena a las entidades referidas a fin que se sirvan 

informar a este Despacho, en el término de dos (2) días contados desde la 

fecha en que reciban la comunicación correspondiente, los números 

telefónicos, correos electrónicos y direcciones físicas que aparezcan en sus 

sistemas de las afiliadas. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad, procédase a librar las respectivas comunicaciones. 

 

Recibida la información póngase en conocimiento de la profesional designada 

como abogada de oficio de la persona con discapacidad y del equipo 

sociofamiliar adscrito al Centro de Servicios para que procedan a llevar a cabo 

su gestión y dar informe de ella a más tardar el último día hábil del mes de 

agosto hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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